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Valledupar, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD (Reservado). 

DEMANDANTE ANDRA MARCELA CARRASCAL BRITO. en 

representación del menor L.A.U.C. 

DEMANDADO ALFREDO RODOLFO URQUIJO BELEÑO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00061-00. 

 

Ingresado en el Registro Nacional de Emplazados, el emplazamiento al señor 

ALFREDO RODOLFO URQUIJO BELEÑO (Justicia XXI Web) se DESIGNA 

como Curador Ad-litem a EDGAR MAURICIO VILLAREAL IBARRA, con 

facultades para representarlo judicialmente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita.  

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena, de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente (art. 48-7 C. G. del P.). 

Comuníquesele la designación  

 

El curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado de oficio, 

pues así lo establece el artículo 48-7 C. G. del P., sin embargo, esto no impide 

que se reconozca y establezca como gastos de curaduría la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) a su favor y a cargo de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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